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Bogotá D.C, martes 05 de diciembre de 2023

PARA:      Funcionarios Carrera Administrativa
                 Instituto Distrital de las Artes - Idartes

DE:           KAREN CHARLOT SANTISTEBAN MURIEL
                 Área de Talento Humano

ASUNTO: POSTULACIÓN VACANCIA TEMPORAL 

Reciban un cordial saludo Respetados funcionarios,

Por medio del presente la SAF- Talento Humano, se permite informar que una vez recibidas
las solicitudes de postulación para el  empleo que actualmente se encuentra en vacancia
temporal del empleo denominado Profesional Especializado Código 222 Grado 02 ubicado
en la Subdirección de Equipamientos Culturales, y de acuerdo a los requisitos exigidos en el
artículo 24 de la Ley 909 de 2004, se procedió a revisar la documentación que reposa en la
historia laboral de cada uno de los funcionarios que se postularon para proveer dicho empleo
mediante  la  modalidad  de  encargo,   en  relación  a  los  documentos  de  certificaciones
laborales, diplomas o títulos académicos.

Tras lo  anterior,  se evidencia que los siguientes funcionarios cumplen con los requisitos
mínimos exigidos para  desempeñar  el  citado empleo en la  modalidad de encargo en el
respectivo orden preferencial:

POSICIÓN FUNCIONARIOS ANTIGÜEDAD
EXPERIENCIA 

RELACIONADA

EDL 

DEFINITIVA 

ULTIMO 

AÑO

MISMA 

DEPENDENCIA

CONDICIÓN 

DE VICTIMA

CERTIFICADO 

DE 

VOTACIÓN

ESTUDIOS 

ADICIONALES 

AL REQUERIDO

1 JENNY ALEJANDRA BUITRAGO13/08/2013 10 AÑOS 3 MESES 16 DIAS 97,50 SI NO SI 0

2 DIEGO ANDRES CAMARGO 7/11/2014 2 AÑOS 1 MES 21 DIAS 93,18 SI NO SI 1

Por lo anterior, y si es de su interés postularse al Empleo Profesional Especializado Código
222 Grado 02 ubicado en Subdirección de Equipamientos Culturales en la modalidad de
encargo, se informa que la funcionaria Jenny Alejandra Buitrago Arévalo debe remitir a más
tardar el día 11 de diciembre de 2023, oficio externo radicado por gestión documental dirigido
a la Subdirección Administrativa y Financiera, manifestando su voluntad de ocupar o no el
referido empleo. 

Quedamos atentos a sus comentarios o inquietudes. 

Cordialmente
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Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2023 

 

 

Señores 

Instituto Distrital de las Artes - Idartes 

Atn. 

Área de Talento Humano  

Subdirección Administrativa y Financiera  

Ciudad  

 

 

ASUNTO: POSTULACIÓN VACANCIA TEMPORAL EMPLEO DE CARRERA 

 

Cordial Saludo. 

 

Por medio de la presente me permito manifestar que me encuentro interesado en 

postularme al Empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 02 ubicado en 

la Subdirección de Equipamientos Culturales en la modalidad de encargo, al cual 

aplico, de acuerdo al correo enviado por ustedes el pasado viernes.  

 

Muchas gracias por su atención. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Diego Andrés Camargo Román 

CC. 1.019.012.989 

Profesional Universitario Gerencia de Música 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Denominación del empleo: 
Nivel: 
Código: 
Grado: 
No. de empleos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato: 

Profesional 
Profesional Especializado 
222 
02 
Nueve (09) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

SUBDIRECCIÓN DE EQUIPAMIENTOS CULTURALES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Gestionar y asistir la administración de los equipamientos culturales del Instituto y liderar las actividades necesarias para su gestión según los requerimientos y 
lineamientos técnicos y normativos vigentes 

IV. FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y realizar el seguimiento a la ejecución del Plan de Acción de la Subdirección de acuerdo con los procedimientos establecidos. 
2. Proyectar y ajustar el Plan Anual Mensualizado de Caja de los proyectos de inversión que están a cargo de la Subdirección de acuerdo con las instrucciones y 

términos establecidos. 
3. Elaborar y hacer seguimiento al Plan de Contratación de la Subdirección de acuerdo con los procedimientos establecidos. 
4. Elaborar los estudios previos que se requieran para el desarrollo de las actividades de la Subdirección siguiendo los lineamientos del manual de contratación. 
5. Adelantar las actividades necesarias para el trámite de selección y contratación para la dotación y mantenimiento especializado de los escenarios en el marco de la 

normativa vigente. 
6. Organizar las actividades de dotación y mantenimiento de los escenarios a cargo de la Subdirección de Equipamientos Culturales de acuerdo con las necesidades 

del servicio. 
7. Elaborar presupuestos de eventos propios producidos por la Subdirección de Equipamientos Culturales de acuerdo a los lineamientos de la Dirección General. 
8. Participar en la evaluación y seguimiento a los proyectos y contratos de la Subdirección que le sean encomendados de conformidad con las políticas institucionales 

de conformidad con la norma y las políticas institucionales. 
9. Hacer acompañamiento al desarrollo de los aspectos logísticos y técnicos que sean necesarios para el funcionamiento de los escenarios en el marco de los 

procedimientos de la entidad. 
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10. Desarrollar actividades relacionadas con la gestión administrativa de los escenarios de conformidad con las políticas institucionales. 
11. Atender las necesidades, sugerencias, quejas y reclamos del público y entidades acompañantes en los eventos realizadas en los equipamientos del Instituto y 

tramitarlas de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Instituto. 
12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS Y ESENCIALES 
1. Marco legal y conceptual sobre el campo del arte. 
2. Coordinación de eventos 
3. Conocimientos básicos de contratación pública 
4. Formulación y evaluación de proyectos. 
5. Legislación y políticas culturales del orden nacional y distrital. 
6. Conocimientos básicos de logística y producción 
7. Relaciones públicas. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Orientación de resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al Cambio 

Aporte técnico - profesional  
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de Decisiones 
Dirección de Desarrollo Personal 
Toma de Decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

- Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento Otros programas 
asociados a las Bellas Artes o Ciencia Política, Relaciones Internacionales o 
Arquitectura y afines o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y afines o 
Administración o Ingeniería Industrial y afines o Derecho y afines o Economía. 

- Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
- Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada. 
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Certificación  

No  

EMPLEADO DE CARRERA 

CON DERECHO 

PREFERENCIAL 

EMPLEO TITULAR 
REQUISITOS 

ACADÉMICOS  

EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

COMPETENCIAS 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS 

Y ESENCIALES 

CUMPLE 

DENOMINACIÓN CÓD GRAD SI  NO  

1 

- En atención al artículo 24 de la Ley 909 de 2004 la Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano, revisó las hojas de vida de los funcionarios de la 
Entidad que se encuentran en el empleo inmediatamente inferior, determinando que los funcionarios DIEGO ANDRES CAMARGO ROMAN Y JENNY ALEJANDRA 
BUITRAGO AREVALO cumplen con los requisitos para ser encargados en el empleo de carrera administrativa denominado Profesional Especializado Código 222 
Grado 02 ubicado en la Subdirección de Equipamientos Culturales. 

- De acuerdo a lo anterior, la Subdirección Administrativa y Financiera-Talento Humano a través de correo electrónico del día tres (03) de noviembre de 2023, informó 
a los funcionarios mencionados anteriormente, que cumplían con los requisitos y perfil señalados en la Resolución N° 1073 del veinte (20) de octubre de 2021 para 
ser encargados en el citado empleo y les solicitó manifestar su interés a más tardar el día ocho (08) de noviembre de 2023. 

- Una vez cumplido el plazo para dar respuesta a la solicitud, los funcionarios DIEGO ANDRES CAMARGO ROMAN Y JENNY ALEJANDRA BUITRAGO manifestaron 
su interés de ocupar el empleo a través de la modalidad de encargo. 

- una vez recibidas las solicitudes de postulación para el empleo que actualmente se encuentra en vacancia temporal y de acuerdo a los requisitos exigidos en el 
artículo 24 de la Ley 909 de 2004, se procedió a revisar la documentación que reposa en la historia laboral de cada uno de los funcionarios que se postularon para 
proveer dicho empleo mediante la modalidad de encargo, en relación a los documentos de certificaciones laborales, diplomas o títulos académicos, Dando como 
ganadora a la funcionaria  JENNY ALEJANDRA BUITRAGO. 

- En virtud de que la mencionada funcionaria se postuló y gano en otra oferta de empleo en la entidad y de acuerdo a su interés en aceptarlo y ante  la  continua 

prestación del servicio en la Subdirección de Equipamientos Culturales se hace necesario efectuar el encargo de empleo hasta que dure la ausencia del titular de 

derechos de carrera administrativa al  funcionario DIEGO ANDRES CAMARGO ROMAN siguiente en lista de acuerdo al derecho preferencial. 
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- Teniendo en cuenta la anterior evaluación, la Subdirectora Administrativa y Financiera, certifica que existen funcionarios de carrera administrativa que tienen derecho 
preferencial y/o que cumplen con los requisitos contenidos en el Manual de funciones de planta permanente del Instituto Distrital de las Artes, sin embargo dichos 
funcionarios están debajo del orden preferencial para ser encargados en el empleo denominado Profesional Especializado Código 222 Grado 02 ubicado en la 
Subdirección Equipamientos Culturales. 

 
 
 
 

 
LILIANA MORALES ORTIZ 

Subdirectora Administrativa y Financiera 
Subdirección Administrativa y Financiera  

 
Proyectó: Nicolas Salamanca Suarez – Contratista SAF – Talento Humano  


